
Legislatura de la Provincia
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su  plena  conformidad  con  la  resolución  del 
Procurador General de la Nación, por la cual se dispuso la 
exoneración de la fiscal Ana María Torres de la Provincia del 
Chaco, motivada por incumplimiento del mandato constitucional 
de tutela de la legalidad y por comprometer la responsabilidad 
del Estado en una causa donde se investigan violaciones a los 
derechos humanos ocurridos en la dictadura militar.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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